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SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS : á : 

RESOLUCION RL - 7718 

AQUILES RIGAIL SAMTISTEVAN 

INTENDENTE DE COMPASIAS 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el señor S£u- 
perintendente de Compañías, según Fesolución M* 6953, de 22 
de Diciembre de 1976; 

CONSIDERANDO: 

Que el 21 de Abril de 1930, se ha otorgado ante - 
el Notario 18* del Cantón Guayaquil, Ab. Germán Oistilla Saá 
rez, la escritura píblica de reforma de estatutos de la -— 
compañía de responsabilidad limitada denominada “MADERAS Y 
PLASTICOS MAPLAST C. LTDA.”. 

Que el »peñor David Lebed Villafuerte, JSarenta de 
dicahaa Sociedad según se ha acredítado, ha presentado cuatro 
copias notariales de la misma, solicitando la aprobación de 
la indicada reforma de extatutos. 

Que consta de la misma escritura, que »e han cur- 
plido los requisitos legales. 

RESBGUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- Aprobax la reforma de estatutos 
efectuada por la compañía de - 

responsabilidad limitada denominada "MADERAS Y PLASTICOS - 
MAPLAST C, LTDA.”, constante de la escritura páblica de 21 
de Abríl de 19890, autorizada por el Notario 18” del Cantán- 
Guayaquíl, Ab. Germán C2strrlgs Ssutridon.. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que sa publique per - 
una sola ver, en uno de los pe 

rísdicos de mayor circulación en Guayaquil, el extracto de 
la escritura pública de 21 de Abríl de 1980, que será elabo 
rado por este Despacho, y la razón de su aprobación, 

ARTICULO YERCERO.- Dispener que el Notario 13* - 
del Cantén Guayaquíl, al margen 

de la matríz de la escritura páblica de 21 de Abril de 1989, 
tome nota de habar sido aprobada mediante esta Resolución y 
siente razón de su cumplimiento. 
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SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS > " 
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A. o ARTÍCULO CUARTO. Disponer que el Regístrador Mer 
cantíl de Guayaquil: a) Inmscri- 

ba la referíóda escritura páblica y esta Resolución, mn. el - 
Registro Mercantíl a su cargo, Libro de Industriales, da - 
acuerdo con al Art. 139 de la Ley de Compañías y Art. 3* - 
del D,S. N* 733, dei 22 de Agosto de 1975; y, b) Cuspla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de Regístrb y 
en el Art. 33* del Código de Comercio . 

ARTICULO QUINTO.- Disponer que 1 Notario 2” del 
Cantón Guayaquil, tome rezóa - 

del contenido de la escrítura pública que ze manda a insorí 
bír al nargan de la matríz de la otorgada el 23 de Septiam 
bre de 1976, por la cual se constít la compañía. 

. GOMUNIQUEST .- Dada y fíreada la Superiatenden- 
ciacite compañtas, an Guayaquil, a los inta días del nes- 
de Mríl da mil novectentos. oshenta, 

    

     

   

    

   

-- y firmó la Resolución que antecede, el me 
ñor abogado Aquiles Rigall Santistevan, Intendenta de Compa 
Rías, en Guayaquíl, a los treínta días del de Abril te 
aid noveciantos ochenta. 10 1IFICO.-——— 
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Gioconda Alvear Ugarte 

SECRETARÍA FNCARGADA 
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Certificos: que con fecha de hoy, queda ¿inscrita esta 

Resolución de fojas 6.022 a 6826, Nómero 139 del Registro Mer. 

     

     

  

     

canti1l, Rubro de Industriules y anotada bajo el nómero 9,976 

del Repertorio.- Guayaquil, veinte 4 siet 

vecientos ochenta.» El Registrador Mer 

         *i ANDRADE ABOGADO HESTO MIGUELY 
Cahtón Gu: yaquil Registrador Mercantil    

  

Certíifico: que con fecha de hoy, ee tomó nota de 

este Resolución a fojes 7.695 del Registro Mercantil, Rubro - 

             
       

de Industriales de mil novecientos setenta 1 seis, sl margen 

de le inscripción respectiva. - Guayaquil, veinte 1 siete deyMa 

yo de míl novecientos ochenta.» El Registfabor Mercantil.- 
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